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único de «Parque Eólico del Barranco de Tirajana, 
S.L.U.», «Parque Eólico de las Piletas, S.L.U.», «Sis-
temas Energéticos de la Aldea, S.L.U.», «Insular 
Canaria de Energía Eólica, S.L.U.», «Eólica de San 
Bartolomé, S.L.U.», «Parque Eólico Bahía de Arina-
ga, S.L.U.», «Eólica de Arico S.L.U.», «Sistemas 
Energéticos de Teguise, S.L.U.», «Corporación Eóli-
ca de la Ciudad de Telde, S.L.U.», «Sistemas Eólicos 
de Telde, S.L.U.», «Vientos de Lanzarote, S.L.U.», 
«Eólica de Teguise, S.L.U.», «Parque Eólico del Co-
tillo de Fuerteventura, S.L.U.», «Parque Eólico de La 
Pared, S.L.U.», «Parque Eólico de Cencerrita, 
S.L.U.», «Sistemas Eólicos de Tirajana, S.L.U.», 
«Eólica del Barranco de Arinaga, S.L.U.», «Eólica de 
Los Adejes, S.L.U.», «Parque Eólico de La Goma de 
Fuerteventura I, S.L.U.», «Parque Eólico de La 
Goma de Fuerteventura II, S.L.U.», «Eólica y Vien-
tos de Telde, S.L.U.«, «Vientos de Gran Canaria, 
S.L.U.», «Energía Eólica y Vientos de Famara, 
S.L.U.», «Finca Insular de Las Piletas, S.L.U.», «Sis-
temas Eólicos de Lanzarote, S.L.U.», «Inversiones 
Eólicas Las Piletas, S.L.U.» y «Eólica de las Islas, 
S.L.U.», aprobaron por unanimidad, el 29 de junio de 
2008, la fusión por absorción de las veintisiete últi-
mas sociedades (como sociedades absorbidas) por 
«Promotora de Recursos Eólicos 2004, S.L.» (socie-
dad absorbente y socio único de todas las sociedades 
absorbidas), con extinción por disolución sin liquida-
ción de las sociedades absorbidas y transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorben-
te, que adquiere por título de sucesión universal, la 
totalidad de los activos y pasivos, y derechos y obli-
gaciones de las sociedades absorbidas, con arreglo al 
procedimiento de fusión simplificada previsto en el 
artículo 250 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas. La fusión se acordó sobre la base 
del proyecto de fusión redactado y suscrito por los 
órganos de administración de las sociedades partici-
pantes en la fusión el 2 de junio de 2008 y depositado 
en el Registro Mercantil de Las Palmas, y se aproba-
ron como Balances de fusión los cerrados a 31 de 
diciembre de 2007, fijándose como fecha de efectos 
contables de la fusión el día 1 de enero de 2008.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el de-
recho que asiste a los socios y acreedores de las so-
ciedades participantes en la fusión de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, así como el derecho de los acreedores de 
oponerse a la fusión, en los términos previstos en su 
artículo 166 de dicha Ley, durante el plazo de un mes 
contado desde la publicación del último anuncio de 
fusión.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de julio de 2008.–El 
Administrador único de la sociedad absorbente «Pro-
motora de Recursos Eólicos 2004, S.L.», Eduardo 
Bravo Álvarez. Y el Administrador único de «Parque 
Eólico del Barranco de Tirajana, S.L.U.», «Parque 
Eólico de las Piletas, S.L.U.», «Sistemas Energéticos 
de la Aldea, S.L.U.», «Insular Canaria de Energía Eó-
lica, S.L.U.», «Eólica de San Bartolomé, S.L.U.», 
«Parque Eólico Bahía de Arinaga, S.L.U.», «Eólica de 
Arico S.L.U.», «Sistemas Energéticos de Teguise, 
S.L.U.», «Corporación Eólica de la Ciudad de Telde, 
S.L.U.», «Sistemas Eólicos de Telde, S.L.U.», «Vien-
tos de Lanzarote, S.L.U.», «Eólica de Teguise, 
S.L.U.», «Parque Eólico del Cotillo de Fuerteventura, 
S.L.U.», «Parque Eólico de La Pared, S.L.U.», «Par-
que Eólico de Cencerrita, S.L.U.», «Sistemas Eólicos 
de Tirajana, S.L.U.», «Eólica del Barranco de Arinaga, 
S.L.U.», «Eólica de Los Adejes, S.L.U.», «Parque 
Eólico de La Goma de Fuerteventura I, S.L.U.», «Par-
que Eólico de La Goma de Fuerteventura II, S.L.U.», 
«Eólica y Vientos de Telde, S.L.U.», «Vientos de Gran 
Canaria, S.L.U.», «Energía Eólica y Vientos de Fama-
ra, S.L.U.», «Finca Insular de Las Piletas, S.L.U.», 
«Sistemas Eólicos de Lanzarote, S.L.U.», «Inversio-
nes Eólicas Las Piletas, S.L.U.» y «Eólica de las Islas, 
S.L.U.», José María Tapia López-Bago.–44.274.

 2.ª 15-7-2008 

 PROVIMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ARBODANS XXI,
SOCIEDAD LIMITADA

SUMARALPE, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

DUTY FREE TRAVEL,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

SASEBO, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el día 
30 de junio de 2008, los respectivos socios únicos de las 
Sociedades Provimar, Sociedad Anónima Unipersonal; 
de Sumaralpe Sociedad Limitada Unipersonal, y de Duty 
Free Travel, Sociedad Limitada Unipersonal, y las Juntas 
Generales Universales de Arbodans XXI, Sociedad Li-
mitada, y de Sasebo, Sociedad Limitada, acordaron la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
Provimar, Sociedad Anónima Unipersonal, de las socie-
dades Arbodans XXI, Sociedad Limitada; Sumaralpe, 
Sociedad Limitada Unipersonal; Duty Free Travel, So-
ciedad Limitada Unipersonal, y Sasebo, Sociedad Limi-
tada, con disolución sin liquidación de estas últimas, y 
transmisión en bloque de todos sus patrimonios a la so-
ciedad absorbente, que adquirirá, por sucesión universal, 
todos los derechos y obligaciones de las sociedades ab-
sorbidas en los términos recogidos en los proyectos de 
fusión depositados en los Registros Mercantiles de Bar-
celona y de San Sebastián.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a 
los acreedores de las referidas sociedades de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de la 
fusión, así como el derecho de los acreedores y de los 
obligacionistas de cada una de las sociedades de oponer-
se a la fusión en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2008.–Juan Sunet Gutiérrez, 
Vocal de los Consejos de Administración de Provimar, 
Sociedad Anónima Unipersonal, y de Arbodans XXI, So-
ciedad Limitada, y representante persona física de Arbo-
dans XXI, Sociedad Limitada; Administradora única de 
Sumaralpe, Sociedad Limitada Unipersonal; de Duty Free 
Travel, Sociedad Limitada Unipersonal, y de Sasebo, So-
ciedad Limitada.–43.927. 2.ª 15-7-2008 

 PUERTAS ALFA, S. L. 

(Sociedad absorbida) 

ALFAMAR, S. L.

(Sociedad absorbente)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace saber que en las Juntas Generales Universales 
de socios de las sociedades Puertas Alfa, S.L. y L.M. 
Alfamar, S.L.,  celebradas el 1 de abril de 2008, se apro-
bo por unanimidad, la fusión por absorción de Puertas 
Alfa, S.L. (sociedad absorbida) con transmisión de su 
patrimonio social a la sociedad L.M. Alfamar, S.L. (so-
ciedad absorbente), con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión por absorción suscrito por los 
Administradores de ambas sociedades y depositado en el 
Registro Mercantil de Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión por absor-
ción, a obtener el texto integro de los acuerdos adoptados y 
el Balance de fusión por absorción, así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
oponerse a la misma, en los términos establecidos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 

durante el plazo de un mes, contando a partir de la publica-
ción del ultimo anuncio de fusión por absorción.

Málaga, 1 de junio de 2008.–Luis Miguel Alfaro Alfa-
ro, Administrador Único de Puertas Alfa, S.L. y de L.M. 
Alfamar, S.L.–44.456. 1.ª 15-7-2008 

 RAFAEL MOSCARDÓ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social numero 2 de los de Bilbao.

Hago saber: Que en la ejecutoria número 79/00 a ins-
tancia de Pedro Antonio Cacicedo Egües, ha dictado el 
16-06-08-auto por el que se declara la insolvencia provi-
sional por ahora del referido deudor, sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendien-
te de pago es la 1.376,16 euros de principal más otros 
458,72 euros de intereses y de costas.

Bilbao, 30 de junio de 2008.–La Secretario Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–44.086. 

 RAÚL MAROTO GALINDO
Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 59/08 de este Juzgado de lo Social seguido a 
instancia de don Franklin Orley Sambrano Macias, y don 
Fernando Ariel Bogarin contra don Raúl Maroto Galindo 
sobre cantidad, se ha dictado resolución en fecha 30-6-08 
cuya parte dispositiva contiene lo siguiente:

Declarar al ejecutado Raúl Maroto Galindo en situa-
ción de insolvencia total por importe de 5.003,72 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional, sin perjuicio de continuar la ejecución si en 
lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 30 de junio de 2008.–Teresa Domínguez Ve-
lasco, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 33 
de Madrid.–44.017. 

 REAL AUTOMÓVIL CLUB
DE ASTURIAS

Edicto

Doña María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución
n.º 10/08 , seguido en este Juzgado de lo Social a instan-
cia de Dulce M.ª Pericón Fernández , frente a Real Auto-
móvil Club de Asturias, CIF n.º G33004755, sobre canti-
dad, se ha dictado en fecha 1.7.2008 auto por el que se 
declara al ejecutado en situación de insolvencia total por 
importe de 3771,41 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 1 de julio de 2008.–Secretaria Judicial, M.ª 
Nieves Álvarez Morales.–44.064. 

 RESIDENCIA DE ANCIANOS
EL ROSAL, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número seis de los de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en la pieza de ejecución núm. 30/
2.008, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 


